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El 16 de febrero de 2023 se auxilió y ordenó devolver en oportunidad

el exhorto proveniente de la Corte Suprema de Justicia de Chile.

Sin embargo, al revisar el legajo se observó la ausencia de documentos

necesarios para cumplir con el objeto de la comisión internacional, razón por

la cual se ordenó oficiar a la Coordinación de Grupo Interno de Trabajo de

Asuntos Consulares y Cooperación Judicial – Cancillería de Colombia a fin

de que allegaran tales piezas echadas de menos, indicándole que no contra

con ellas debía solicitarlas a la Corte Suprema Chilena.

Previa  remisión  de  las  comunicaciones,  el  Ministerio  de  Relaciones

Exteriores,  Coordinación  del  Grupo  Interno  de  Trabajo  para  Asuntos

Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería acreditó haber realizado

los  trámites  ante  la  autoridad  chilena  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo

ordenado en auto de 16 de febrero de 2023 (pdf. 009), empero lo cierto es que

no ha sido posible obtener las piezas procesales solicitadas. 

En ese  orden,  ante  la  ausencia  de las  piezas  procesales  pertinentes

para para cumplir con el objeto de la comisión internacional, se abre paso el

retorno del expediente al Juzgado de conocimiento.  

En consecuencia, y con apoyo en lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DEVOLVER   el  exhorto  al  a  la  autoridad  extranjera

comitente,  por conducto  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  (art.  609

CGP). Ofíciese.  

        

SEGUNDO: Dejar  las  constancias  del  caso  y  efectúese  el  egreso

estadístico de rigor.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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